
INFORME COMISARIO 

Machala, abril 24 del 2020 
 
 
SEÑORES PRESIDENTE, GERENTE, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMGRUMASA S.A. 
 
En su despacho: 
 
De conformidad con la designación de Comisario efectuado a mi persona en Junta 
General de Accionistas el 01 de noviembre del año 2017 y conforme a las disposiciones 
legales del Art. 279 de la Ley de Compañías: 
 
Realice una evaluación general de la gestión administrativa llevada a cabo por el 
Directorio y la Gerencia de la empresa, no se ha encontrado violaciones ni omisiones de 
acuerdo a las resoluciones emitidas por la Junta General y Directorio. 

Evaluando además las operaciones económicas y financieras de la compañía, contenidas 
en los Estados Financieros (Estado de Resultados y Estado de Situación Final), los 
mismos que pude verificar partida por partida con relación al libro mayor así como a las 
cuentas por cobrar y pagar correspondientemente, debo ser enfático que en las revisiones 
antes mencionadas todo estuvo en orden, en el Estado de Situación Financiera y por 
ende en el Estado de Resultados, puedo destacar las cuentas más importantes de la 
siguiente manera: 

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2019 (BALANCE GENERAL) 

Caja             100.00 
Bancos 
Banco de Loja Cuenta de Ahorro No. 290224192     2.086.26 
Cuentas por Cobrar Clientes       93.339.83   
Inv. Mercaderías 12%     193.044.66 
Activos No Corrientes       33.494.37 
Depreciaciones de Activos       30.246.13 
Proveedores por Pagar       84.551.72 
Obligaciones Fiscales         2.659.63 
Pasivo No Corriente      189.789.80 
Capital Social         20.040.00 
Resultado del Ejercicio         801.68 
 

 



ESTADO DE RESULTADOS 2019 (PERDIDA Y GANACIAS) 

Ventas de Mercadería 12%     409.336.63 
Costo de Ventas      304.940.25 
Gastos del Personal        48.449.22 
Gastos Beneficios Sociales         6.538.65 
Gastos Seguridad Social         5.548.75 
Gastos Honorarios Nacionales            4.850.00 
Gastos Mantenimiento y Reparaciones       3.329.28 
Gastos Consumos          1.107.45 
Gastos Otros Bienes                778.11 
Gastos Servicios Públicos          1.863.97 
Gastos Servicios Sociedades            831.25 
Gastos Promoción y Publicidad           434.18 
Gastos Gestión        18.177.53 
Gastos Impuestos y Tasas            980.49 
Gastos Depreciación           2.532.75 
Provisiones                                   654.91 
Gastos Financieros          3.332.69 
Otros Gastos           3.688.75 
Resultados del Ejercicio            801.68 
 

En mi labor como Comisario he recibido toda la colaboración de los directivos para 
realizar mi trabajo, además la Junta Directiva no ha violado los estatutos ni las leyes, no 
se ha realizado alteración ni omisión contable por parte de la Contadora Ing. Paulina 
Ochoa J.  

Se realizó un inventario físico de  Mercaderías, los días del 07 al 10 de Noviembre del año 
2019,  se encontraron algunas novedades se detectó faltantes en el stock de la 
mercadería, las cuales fueron asumidas en su totalidad por el Sr. Gerente General Freddy 
Carpio Farez por lo que se procedió a darle el tratamiento contable de acuerdo a la 
normativa vigente 

He revisado que la Compañía se encuentre al día con todas sus obligaciones en el 
Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de Compañías, Ministerio de Trabajo y en 
el Instituto de Seguridad Social, lo que puedo dar constancia, adjunto a mi informe 
certificados de las diferentes instituciones que nos rigen que esta la compañía al día con 
todas sus obligaciones 

Por lo antes expuesto sugiero que el Estado de Resultados así como el Estado de 
Situación Financiera del presente ejercicio el año 2019 sean aprobados por la Junta 
General de Accionistas. 

Como último punto deseo expresar un agradecimiento a Sr. Presidente, Gerente, a la 
Srta. Contadora y a los empleados de la compañía por el empeño que han demostrado y  



que gracias a ello hemos logrado conformar un buen equipo de trabajo, siempre 
pensando en el beneficio de todos los accionistas. Además agradezco a los directivos de 
la Cooperativa Ciudad de Machala que nos han apoyado con toda la buena voluntad para  
que la compañía siga adelante por el bien de todos los accionistas. 

Atentamente; 

 

 

 

Richard Martínez 

COMISARIO DE IMGRUMASA S.A. 


